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ECONOMIA POPULAR  

NUBIA DEL CARMEN PEREZ 
 

OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución 
de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
de trabajadores de la economía popular, aportando al fortalecimiento de la economía popular en 
concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía Popular. CLÁUSULA PRIMERA - VALOR Y FORMA DE PAGO: Se fija 
como valor total para cada contrato la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($8.892.388). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01)  primer pago 
correspondiente al mes de Octubre de 2025, por valor de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.686.487). b) Un (01) 
pago por el mes de Noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511). c) Un (01) último 
pago correspondiente al mes de Diciembre de 2025, por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. ($2.606.390).  
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Atender la formación de 
aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, en las fases o módulos 
establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos 
formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la actualización 
de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación 
de los aprendices. 4. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue 
seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias 
específicas establecidas en cada programa de formación. 5. Desarrollar el programa de 
formación en el cual he sido designado (Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar los 
procesos de aprendizaje), a través de la formación por competencias laborales, como estrategia 
metodológica institucional, asumiendo el rol como instructor del proceso de aprendizaje, en el 
marco del aprendizaje autónomo, haciendo uso de la infraestructura disponible en la entidad y 
las condiciones tecnológicas del SENA, en particular para el programa de formación. 6. Reportar 
en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de 
acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación 
y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – 
Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, entre otros. 7. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de 
aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte Formación Profesional, dentro de los 
plazos estipulados por la Coordinación bienes fijados en la plataforma Compromiso; 
adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
elementos, así como la hoja de vida de los bienes Académica del Centro para tal efecto. 8. 
Cumplir y hacer cumplir los protocolos, normas, reglamentos e instrucciones de uso de los 
ambientes de formación y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Ia Seguridad y 
Salud en el Trabajo SGSST. Así como el aseo y el cuidado de los equipos y elementos que 
hacen parte de los mismos. 9. Participar activamente en el logro de los indicadores de Alta 
Calidad establecidos para el Centro de Formación. 10. Asistir a todas las reuniones convocadas 
por el Centro, la Dirección Regional y/o la Dirección General del SENA. 11. Presentar y entregar 
a la Supervisión de contratos los informes mensuales de ejecución sobre las actividades 
realizadas, novedades o inconvenientes que se presenten durante la ejecución del contrato; con 
los soportes correspondientes. 12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y 
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que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de 
control y vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos 
aplicables a los bienes fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento 
a los mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la entrega 
de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal 
y disciplinario, de ser procedente. 13. Atender oportunamente todos los demás requerimientos 
solicitados, de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
 
 
 

    Proyectó: Yessica Castañeda Cargo: Abogada – CMTC 


